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PROHIBICION DE LA PRODUCCION DE MATERIAL FISIONABLE PARA
ARMAS NUCLEARES U OTROS ARTEFACTOS EXPLOSIVOS NUCLEARES

Declaración de los Países Bajos en nombre del
Grupo de Países occidentales

1. Intervengo hoy para hacer una declaración en nombre del Grupo de Países
occidentales acerca de la cuestión de las negociaciones sobre la prohibición
de la producción de material fisionable para armas nucleares y otros
artefactos explosivos nucleares, o "cesación".

El Grupo de Países occidentales ha escuchado con gran interés el informe
que acaba de presentar el Coordinador Especial de la Conferencia de Desarme
para la cesación, Embajador Shannon.

2. El Grupo de Países occidentales desea elogiar al Coordinador Especial por
la forma en que ha desempeñado las funciones que le confió el Presidente en
la declaración del 25 de enero pasado. El Grupo de Países occidentales
celebra el consenso a que han llegado los miembros respecto de que la
Conferencia es el foro apropiado para negociar un tratado no discriminatorio,
multilateral e internacional y efectivamente verificable para la prohibición
de material fisionable para armas nucleares u otros artefactos explosivos
nucleares, así como el acuerdo a que se ha llegado en principio de establecer
un comité ad hoc sobre este tema.

3. El Grupo de Países occidentales esperaba que, basándose en el consenso en
cuanto a la CD como foro apropiado, la Conferencia pudiera ponerse de acuerdo
sobre un mandato de negociación y establecer el comité ad hoc durante su
período de sesiones de 1994. Lamentablemente, estas expectativas no se han
materializado. Sin embargo, el Grupo de Países occidentales sigue esperando
una pronta negociación en la CD y, con ese fin, apoya la petición de que el
Coordinador Especial prosiga sus consultas.
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4. El Grupo de Países occidentales quisiera repetir una vez más que apoya
plenamente el proyecto de mandato original, basado en el texto de la
resolución 48/75 L aprobada por consenso en la Asamblea General. El Grupo de
Países occidentales señala además que este mandato simple goza del apoyo de
la mayor parte de los miembros de la Conferencia de Desarme y que solamente
hay algunas delegaciones que no han estado dispuestas a mantener el
compromiso contenido en la resolución de 1993 sobre la cesación. Este simple
proyecto de mandato dice:

"1. La Conferencia de Desarme decide establecer un comité ad hoc
sobre la "prohibición de la producción de material fisionable para armas
nucleares u otros artefactos explosivos nucleares".

2. La Conferencia pide al Comité ad hoc que negocie un tratado no
discriminatorio, multilateral e internacional y efectivamente verificable
que prohíba la producción de material fisionable para armas nucleares u
otros artefactos explosivos nucleares.

3. El Comité ad hoc informará a la Conferencia de Desarme acerca de
la marcha de sus trabajos antes de que concluya el período de sesiones
de 1994."

El Grupo de Países occidentales opina que los miembros de la CD deberían
aprovechar la oportunidad única del consenso a que se llegó en la Asamblea
General para comenzar tan pronto como sea posible la negociación de una
prohibición de la producción de material fisionable para armas nucleares u
otros artefactos explosivos nucleares.

5. El Grupo de Países occidentales expresa la esperanza de que el
Coordinador Especial pueda concluir con éxito sus consultas y declara que
está dispuesto a prestarle todo el apoyo posible en esa labor.
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